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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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(SISESAT) / B. Módulo de accidentes y enfermedades profesionales / CAPÍTULO VI. Resolución de calificación de origen de accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales (RECA) / 1. Conceptos

1. Conceptos
La resolución de cali6cación de origen de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales RECA, es el documento emitido
por el respectivo organismo administrador (mutualidades, Instituto de Seguridad Laboral, Servicios de Salud y Seremis de Salud),
así como las empresas con administración delegada, luego de determinar el origen común o laboral del accidente o la
enfermedad.

En relación al procedimiento de cali6cación, las opciones que tiene el organismo administrador para informar el origen de los
accidentes y enfermedades denunciados son:

Los organismos administradores desde marzo de 2021 no deben utilizar en la RECA la causal "(6). Accidente común", ya que ésta
ha sido reemplazada por las opciones 15 y 16, las que consideran, respectivamente, los accidentes denunciados como a causa y
con ocasión del trabajo y de trayecto que, son calificados como de origen común.

Las definiciones son las siguientes:

a. (1) Accidente del trabajo

b. (2) Accidente de trayecto

c. (3) Enfermedad profesional

d. (4) Accidente ocurrido a causa o con ocasión del trabajo sin incapacidad

e. (5) Enfermedad laboral sin incapacidad temporal ni permanente

f. (6) Accidente común

g. (7) Enfermedad común

h. (8) Siniestro de trabajador no protegido por la Ley N°16.744

i. (9) Accidente ocurrido en el trayecto sin incapacidad

j. (10) Accidente de dirigente sindical en cometido gremial

k. (11) Accidente debido a fuerza mayor extraña ajena al trabajo

l. (12) No se detecta Enfermedad

m. (13) Derivación a otro organismo administrador

n. (14) Incidente laboral sin lesión

o. (15) Accidente ocurrido a causa o con ocasión, calificado como de origen común, y

p. (16) Accidente de trayecto calificado como de origen común

a. Accidente del trabajo

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N°16.744, se entiende por accidente del trabajo toda lesión que una
persona sufra a causa o con ocasión de su trabajo, y que le produzca incapacidad temporal o permanente o muerte. Se
excluyen los accidentes ocurridos a dirigentes sindicales en el desempeño de sus labores sindicales, y los accidentes de
trayecto, los que se incluyen en otras opciones.

b. Accidente de trayecto

Se entenderá por accidente de trayecto a toda lesión que un trabajador protegido por el Seguro de la Ley N°16.744 sufra en
el trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación y el lugar de trabajo o entre dos lugares de trabajo de distintos
empleadores, que le produzca incapacidad temporal o permanente o muerte.

c. Enfermedad profesional

Se entenderá por enfermedad profesional a toda aquella causada de una manera directa por el ejercicio de la profesión o el
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trabajo que realice una persona y que le produzca incapacidad temporal o permanente o muerte. Incluye especialmente a
las enfermedades que sin causar reposo laboral generan incapacidad permanente.

d. Accidente ocurrido a causa o con ocasión del trabajo sin incapacidad

Se entenderá por accidente ocurrido a causa o con ocasión del trabajo sin incapacidad a toda lesión que un trabajador
protegido por el Seguro de la Ley N°16.744 sufra a causa o con ocasión de su trabajo, cuando el profesional competente
determina que el trabajador no requiere guardar reposo, no le produzca una incapacidad temporal ni permanente y puede
reintegrarse de inmediato a su trabajo.

e. Enfermedad laboral sin incapacidad temporal ni permanente

Se entenderá por enfermedad laboral sin incapacidad temporal o permanente, a toda aquella enfermedad causada de una
manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que realice una persona cuando el profesional competente
determina que ésta no le genera una incapacidad temporal ni permanente.

f. Accidente común

Se entenderá por accidente común a toda lesión que un trabajador protegido por el Seguro de la Ley N°16.744 sufra a causa
o con ocasión de situaciones, condiciones o factores no laborales, estando excluidos, por tanto, de esta clasi6cación aquellos
que permitan su cali6cación como un accidente del trabajo o accidente ocurrido a causa o con ocasión del trabajo sin
incapacidad, o accidente de trayecto o accidente ocurrido en el trayecto sin incapacidad, independientemente de las
consecuencias de dicha lesión.

Esta de6nición comprende los tipos de cali6cación (15) Accidente ocurrido a causa o con ocasión, cali6cado como de origen
común y (16) Accidente de trayecto calificado como de origen común.

g. Enfermedad común

Se entenderá por enfermedad común a toda aquella causada por situaciones, condiciones o factores no laborales, es decir,
no atribuibles en forma directa a las condiciones de trabajo, independientemente de las consecuencias de dicha
enfermedad, estando excluidos, por tanto, de esta clasi6cación aquellas que permitan su cali6cación como una enfermedad
profesional o enfermedad laboral sin Incapacidad temporal ni permanente, independientemente de las consecuencias de
dicha lesión.

h. Siniestro de trabajador no protegido por la Ley N°16.744

Se entenderá por siniestro de trabajador no protegido por la Ley N°16.744 a aquel accidente o enfermedad que tiene su
origen en el trabajo, sin embargo, el accidentado o enfermo no es un trabajador dependiente, o es un trabajador
independiente que no se encuentra cubierto por el Seguro de la Ley N°16.744.

i. Accidente ocurrido en el trayecto sin incapacidad

Se entenderá por accidente ocurrido en el trayecto sin incapacidad a toda lesión que un trabajador protegido por el Seguro
de la Ley N°16.744 sufra en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación y el lugar de trabajo o entre dos lugares
de trabajo de distintos empleadores, cuando el profesional competente determina que el trabajador no requiere guardar
reposo, no le produzca una incapacidad temporal ni permanente y puede reintegrarse de inmediato a su trabajo.

j. Accidente de dirigente sindical en cometido gremial

Se entenderá por accidente de dirigente sindical en cometido gremial aquellos sufridos por los dirigentes de instituciones
sindicales a causa o con ocasión del desempeño de sus cometidos gremiales. Esta clasi6cación es de excepción y su uso está
regulado por la normativa y jurisprudencia vigente.

k. Accidente debido a fuerza mayor extraña ajena al trabajo

Se entenderá por accidente debido a fuerza mayor extraña ajena al trabajo aquellos que afecten a un trabajador protegido
por el Seguro de la Ley N°16.744 que no tengan relación alguna con el trabajo, sin embargo, afectan al trabajador durante el
desempeño de su labor o mientras está en el lugar de trabajo. Esta clasi6cación es de excepción y su uso está regulado por
la normativa y jurisprudencia vigente.

l. No se detecta Enfermedad

Se entenderá que no se detecta enfermedad cuando el médico tratante luego de analizar el caso considerando los
resultados de las evaluaciones que estimó necesarios para determinar la existencia de alguna enfermedad, ya sea de origen
laboral o común, no se detecta enfermedad.

m. Derivación a otro organismo administrador

Esta opción de cali6cación se deberá utilizar en aquellos casos en que la denuncia DIAT o DIEP realizada involucra a un
trabajador de una empresa adherida o a6liada a un organismo administrador del Seguro de la Ley N°16.744 distinto al que
la informó originalmente al SISESAT.

En aquellos casos en que durante el proceso de calificación se advierta que la entidad empleadora no se encuentra afiliada o
adherida al organismo administrador del Seguro de la Ley N°16.744, éste deberá cali6car el caso utilizando la tipología 13 de
"derivación a otro organismo administrador", sin resolver sobre el origen laboral o común de la denuncia.
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Cuando se tenga conocimiento del organismo en que se encuentra a6liada o adherida la entidad empleadora del trabajador
involucrado, el organismo administrador que realizó las primeras atenciones deberá enviar toda la información del caso al
organismo administrador que le corresponde resolver, sin perjuicio de que este último pueda, de propia iniciativa, solicitar
dichos antecedentes cuando reciba un trabajador derivado con calificación tipo 13.

n. Incidente laboral sin lesión

Se entenderá como incidente laboral sin lesión a aquel en que un trabajador recibe una primera atención por parte del
organismo administrador, dada la naturaleza laboral del evento. No obstante, el médico tratante considerando los resultados
de las evaluaciones que estimó necesarios, no detecta lesión física ni mental.

o. Definiciones complementarias

i. Incapacidad temporal es aquella que le impide al trabajador reintegrarse temporalmente a su labor y jornada habitual.

ii. Labores y jornadas habituales son aquellas que el trabajador realizaba normalmente antes del inicio de la incapacidad
laboral temporal.

iii. Incapacidad permanente o invalidez es aquella que le produce al trabajador una pérdida de capacidad de ganancia
presumiblemente permanente o irrecuperable y que puede dar derecho a indemnización o pensión.
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